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ACTA DE RECIBO CONTRATO No. OC- 116659-2023 

 
 

CONTRATO No.       : OC-116659 de 2023 
 
OBJETO  :Contratar la compra de computadores de acuerdo a 

las especificaciones técnicas del objeto contractual 
contenidas en el presente, acorde con el Plan 
Estratégico de Transformación Digital 2021-2025 
(Acuerdo PCSJA23-12085 de fecha agosto 1 de 
2023); en la categoría Compra o alquiler de Equipos 
Tecnológicos y Periféricos de Colombia Compra 
Eficiente(CCE-280-AMP-2021, vigente desde febrero 
28 de 2022 hasta febrero 28 de 2025; en las 
condiciones técnicas de calidad cantidad establecida 
por el Consejo superior de la Judicatura de 
conformidad con lo previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 
1150 de 2007, decreto 1082 de 2015. 

 
 
LOCALIZACIÓN : CUCUTA  
 
VALOR   :TRESCIENTOS OCHENTA Y SESIS MILLONES 

SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 
CERO CENTAVOS ($386.634.427,00) 

 
PLAZO :El plazo de ejecución del contrato será de ciento 

cincuenta (150) días calendario 
 
FECHA DE INICIO    : 28 de septiembre de 2023 
 
FECHA DE TERMINACIÓN   : 28 de febrero de 2024 
 
FECHA DE RECIBO FINAL   : 8 de febrero de 2024 
 
CONTRATISTA:               P&P SYSTEMS COLOMBIA SAS 

El día jueves 8 de febrero de 2024 se reciben en el almacén de la seccional Cúcuta 90 
computadores portátiles con las siguientes características: COMPUTADOR HP PORTÁTIL 
ELITEBOOK 845 G10 /AMD RYZEN™ 7 PRO 6850HS / ALMACENAMIENTO SSD 1 TB PCIE / 
RAM 16 GB / TARJETA DE RED INALÁMBRICA PCI O PCIE 802.11 AX 2X2 / SISTEMA 
OPERATIVO WINDOWS 11 PRO DE 64 BITS EN ESPAÑOL / CERTIFICACIÓN EPEAT GOLD / 
CERTIFICACIÓN ENERGY STAR® 8.0 / CERTIFICADOS EN EL ESTÁNDAR MILITAR MILSTD 
810H. 90 Unidad Óptica externa. 90 Teclado + Mouse - Inalámbrico, receptor USB Plug & Play. 90 
Base          refrigerante para portátil, Instalación del Software propietario de la Entidad Compradora 
y configuración. Una vez verificados los productos objeto del Contrato, se identificó que éstos se 
encuentran en perfecto estado, cumpliendo con los requerimientos, normas y especificaciones 
técnicas, y que NO se presentan faltantes o pendientes por lo tanto se firma en el acta de RECIBO 
A SATISFACCIÓN. 

 
 
 
 
 
_____________________________________ 
LUIS ORLANDO ROJAS NIÑO 
Supervisor delegado de la Unidad  


